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OBJETO CONTRACTUAL: DESARROLLAR ACTIVIDADES RECREODEPORTIVAS COMO 
MONITOR DEL PROGRAMA DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO DEL IMRD CÚCUTA.          

El Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte requiere para: DESARROLLAR ACTIVIDADES 
RECREODEPORTIVAS COMO MONITOR DEL PROGRAMA DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 
DEL IMRD CÚCUTA y por tratarse de una prestación de servicios de apoyo a la gestión se contratará 
directamente, sin que sea necesario obtener previamente varias ofertas, por lo que se realiza el 
presente estudio de idoneidad y experiencia del señor EDWING GERARDO SUAREZ CARVAJAL  
identificado (a) con la cédula de ciudadanía N° 88.272.089 de Cúcuta, Norte de Santander.                       

Con respecto al perfil solicitado, se constató de acuerdo a los soportes entregados con la propuesta, 
que cuenta con los siguientes estudios y experiencia.   
 

ESTUDIO CUMPLE 

Universidad de Antioquia – Licenciado en Educación Básica. Año 2015 X 

Instituto Técnico Cristo Obrero, Bachiller. Año 2010. X 

EXPERIENCIA   

FESC – Docente, Tiempo Dos (02) años y diez (10) meses. X 

Colegio Madre Carmen Hermanas Siervas de Jesús – Docente, Tiempo Dos (02) años y 
once (11) meses. 

X 

Total, de experiencia aportada: Cinco (05) años y nueve (09) meses.           

 
Una vez revisada la documentación aportada, el doctor OSCAR MOISES MONTES ARARAT 
director del I.M.R.D de Cúcuta, hace constar que el señor EDWING GERARDO SUAREZ 
CARVAJAL identificado (a) con la cédula de ciudadanía N° 88.272.089 de Cúcuta, Norte de 
Santander, Cumple con el perfil requerido.           
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.       
 
Dada en San José de Cúcuta, a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2023., 
 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR MOISES MONTES ARARAT. 
Director I.M.R.D. 

  

 Nombre y Apellidos Cargo Firma 
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